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ÁREA DE PRESIDENCIA Y  
RELACIONES INSTITUCIONALES 

 
ORDEN DEL DÍA 

DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA A CELEBRAR POR LA CORPORACIÓN PROVINCIAL DE 
BADAJOZ, EL DÍA 30 DE MAYO DE 2025. 

 
›› Hora: 12,00. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        ›› Lugar: Salón de Sesiones. 
 

●     Apertura de la Sesión. 
 
-    Excusas por falta de asistencia. 

       ASUNTOS: 
 

›    Acta anterior. Aprobación –si procede- del Acta de la Sesión Plenaria Ordinaria celebrada el día 
29 de Abril de 2025. 
 

1. Tomar conocimiento de la Memoria de Gestión y Actividades de la Institución Provincial, 
anualidad 2024. 

 
2. Disposiciones Oficiales Generales. 
 
3. Convenios interadministrativos de colaboración. 
 
4. Intervención del Presidente. 
 

       COMISIONES INFORMATIVAS: 
   

●●●             DESARROLLO RURAL, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO. 
 
5. Aceptación de la encomienda de gestión, para la prestación de asistencia técnica, en la revisión, 

actualización y/o elaboración del Plan Periurbano de Prevención de Incendios, solicitada por 
diferentes  municipios.  

 

●●●             ECONOMÍA, HACIENDA, COMPRAS Y PATRIMONIO. 
 
6. Expediente de Modificación de Crédito nº 25/2025, por transferencia de crédito, para el Festival 

Contemporánea. 
 
7. Expediente de Modificación de Crédito nº 28/2025, para el Plan de Empleo. 
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8. Plan Económico Financiero 2025-2026. 
 

●●●             RECURSOS HUMANOS, ASUNTOS GENERALES, FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN.. 
 
9.  Aprobación del Plan de Empleo Provincial de la Diputación de Badajoz, anualidad 2025. 
 

       ORGANISMOS AUTÓNOMOS PROVINCIALES. 
 
A) OA DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA.  
 

A.1.Ratificación del acuerdo adoptado por el CR, en Sesión del día 27 de Mayo, sobre 
delegación de competencias, encomiendas y/o revocaciones de Ayuntamientos y otras 
Entidades Locales de la Provincia.  

 
B) OA PARA LA PROTECCIÓN LEGALIDAD URBANÍSTICA OAPLU_RESTAURA. 
 

B.1. Aceptación expedientes en trámite, remitidos por los Ayuntamientos que han delegado 
competencias en materia de protección de la legalidad urbanística a la Diputación. 

 
B.2. Aceptación de la firma de convenio de encomienda de gestión en materia de potestades en 

defensa y protección de los bienes de dominio público, a solicitud de Ayuntamientos.  
 

B.3. Aceptación de la firma de convenio de encomienda de gestión, en materia de ruina, 
órdenes de ejecución y ejecución subsidiaria derivadas del deber de conservación 
urbanística, a solicitud de Ayuntamientos.  

 
B.4. Delegación intersubjetiva de competencia en materia de disciplina urbanística, efectuada a 

la Diputación de Badajoz, por parte de los Ayuntamientos de Hinojosa del Valle y Don 
Benito (Entidad Local Menor de Hernán Cortés). 

 
C) OA PATRONATO PROVINCIAL ESCUELA DE TAUROMAQUIA. Sin contenido. 
 

●●●                PROPOSICIONES. 
 
  CONTROL DEL RESTO DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 
 
1.    Dar cuenta de Resoluciones  dictadas por el Presidente. 
 
2. Acuerdos adoptados por la  Junta de Gobierno.  
 
 Toma de conocimiento por el Pleno, de la renuncia presentada por el Ilustrísimo señor don 

Miguel Ángel Gallardo Miranda, a su cargo de Presidente de la Institución y de Diputado de la 
misma.   

 
▪▪     SECCIÓN DE URGENCIA:  
 
●     Ruegos y Preguntas.  
 

●     Cierre de la Sesión. 
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